
DECRETO Nº 008/11 
 
 

VISTO: 
             El Decreto Nº 001/11 de fecha 5 de enero de 2011; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                     Que el empleado municipal Horacio Alcides Ruiz, Legajo Nº 762, 
ha solicitado se revea su ascenso y reubicación de tramo escalafonario,  en virtud de que 
su tarea es la de “docente dentro de los talleres municipales de teatro para niños, 
adolescentes y adultos..” 
                                      Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
 

Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto el ascenso y reubicación de tramo escalafonario a 
Administrativo Superior de V dispuesto para el empleado municipal Horacio Alcides Ruiz, 
Legajo Nº 762, en el Decreto Nº 001/11 de fecha 5 de enero de 2011.- 
 
Artículo 2º.-: DISPONESE  que el empleado mencionado en el artículo anterior, continúe  
en el tramo Docente de VIII-Categoría 12, con retroactividad al 5 de enero de 2011, en 
virtud de lo solicitado por el agente.- 
 
Artículo 3º.-: Como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto, modificase la 
planilla de cargos correspondiente.- 
 
Artículo 4º.-: El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 24 de enero de 2011.- 
Firmado:   LUIS RENE OURTHE                 ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                                 INTENDENTA MPAL. 


